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■ AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES 

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES

' MÍSTERIO DE HACIENDA, 
OBRAS- RUBLOS

Y FOMENTO
Decreto N9 7925 H.
Salta, Julio 13 de 1945.
Visto lo solicitado por Sección Arquitectura,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. Lo — Recónocense los servicios presta
dos por el Ayudante 79 de Sección Arquitectu
ra don JUAN MARABELLI, desde el 19 al 30 de 
junio ppdo. a razón de $ 130— (CIENTO TREIN
TA. PESOS MONEDA NACIONAL) mensuales.

Art. 2.o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, sé imputará al 
ANEXO D—' Inciso 13— Item: "Reconocimiento 
de Servicios y Diferencia de Sueldos de las 
Reparticiones de este Ministerio.

Art. 39 —” Comuniqúese, publíquese, etc.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 7927 H.
Salta, Julio 13 de 1945.
Expediente N.o 16780|1945.
Visto este expediente en el cual Dirección Ge

neral de Rentas solicita la reconstrucción del 
mimeógrafo de propiedad de la misma; atento 
a los presupuestos que corren agregados, y 
a lo informado por Contaduría General,

/
El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando "Gubernativo 

de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros,

DECRETA-:

Art. l\o — Adjudícase al señor CARLOS SIG-. 
NORELLI la recontrucción de un mimeógrafo 
marca Edison Dick N9 77293, de Dirección Ge-

7
A

7

neral de Rentas, al precio total de $ 355.50 
(TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS • 
CON CINCUENTA CENTAVOS M|N.), suma que 
se liquidará y abonará al adjudicatario en 
oportunidad en que el citado trabajo sea reci
bido de conformidad y de acuerdo al presu
puesto que corre a fs. 2 de las presentes actua
ciones.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará al 
ANEXO D— Inciso XIV Item 1— Partida 6 de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia: e

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 7924 H.
Salta, Julio 13 de 1945,
Visto el decreto N.o 7853 de fecha 6 de Julio 

del corriente año, '
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Oficina de Depósito y Suministros .resultaran 
más convenientes los presupuestos presentados 
por el señor Severino Cabada y por la Casa 
José'Vidal;

Por ello, atento a lo informado por Contadu
ría General,

El Ministro de Gobierno Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o — Adjudícase a la Casa Severino 
Cabada, con destiño a Dirección de Agricultu
ra, Ganadería é Industrias, la provisión 'de: 4 
latas de puloil de 500 grms. c|u. "Campanol"; 
1 libra de té Tigre; 4 kilos de café Aguila; 4 
rollos de papel higiénico Guadaña; 2 latas de 
fenilina de 1 litro cada una, el precio total de 
$ 18.60- (DIECIOCHO PESOS CON SESENTA 
CENTAVOS M|N., suma que se liquidará y abo
nará a favor del adjudicatario en oportunidad 
en que dicha provisión sea recibida de coníof- 
midad y de acuerdo al presupuesto que corre 
a fs. 4 de estos obrados.

Art. 2.o —Adjudícase a la Casa José Vidal, 
con destino a Dirección de Agricultura, Ganade
ría é Industrias, la provisión de: 1 tarro liquido 
Brasso; 10 kilos azúcar Tabacal; 1 litro de al
cohol denaturalizado s|envase; 4 latas de cera 
Royal roble claro; 6 estropajos grandes; 2 hara
ganes, con cabo, al precio total de$ 29.55— 
(VEINTINUEVE PESOS CON CINCUENTA Y 
CINCO CENTAVOS M|N.), suma que se liquida
rá y abonará a favor del adjudicatario, en opor
tunidad en que dicha provisión sea recibida de1 
conformidad y de acuerdo al presupuesto que 
corre a ,fs. 3 de estos obrados.

Art. 3.o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Articulo 7° "Organización, atención y. funciona
miento Dirección General de Agricultura, Ga
nadería é Industrias” de la Ley de Presupuesto 
en vigor.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese,' etc.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
.Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

D -E C R E T A :

Art. l.o — Déjase establecido que el ascen
so dispuesto por el Artículo l.o del Decreto N.o 
7863'del 6 de Julio del año en curso, lo es a fa
vor del ayudante Principal de Dirección Ge
neral de ^Estadística señor RAUL CORRALES 
ORGAZ.

Art. 2.o — Los ascensos dispuestos por el 
mencionado Decreto, lo son con anterioridad al 
1’ de julio del corriente año.

Art. 3.o — La señorita LIDIA SAN MILLAN 
CORNEJO, Ayudanta Pricipal de Dirección Ge
neral de Estadística prestará: servicios en Con
taduría General de la Provincia y la señora 

.MARIA NARCISA CEBALLOS DE RUIZ’Ayu
dante 2’ de Contaduría General prestara servi
cios en Dirección General de Rentas.

Árt. 4.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 7926 H.
Salta, Julio 13 de 1945.
Visto ío solicitado por Dirección General de 

Hidráulica,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo

■ de la Provincia,

DECRETA:

Art. Lo — Desígnase Ayudante 2° de la Direc
ción General de Hidráulica al señor MARTIN 
UBIERGO, Matrícula 2.398.065 Clase 1921 D. M. 
36, con la asignación mensual de $ 175— 
(CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS MONEDA 
NACIONAL), con anterioridad al 11 del cte.

Art.‘2.o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará ai ar
tículo 7’ de la Ley de Presupuesto en vigor— 
"Para organización, atención y funcionamiento 
de • la Dirección General de Hidráulica.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

ENRIQUE L, CARBALLEDA
Mariano Migue! Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Decreto N.o 7928 H.
Salta, Julio 13 de 1945.
Expediente N.o 17650|1945.
Visto este expediente en el cual Dirección 

General de Agricultura, Ganadería é Industrias, 
solicita provisión de 4 latas de puloil y otros 
elementos que indica; teniendo en cuenta que 
de la, cotización de precios efectuadas -por la 

M|N), por concepto de comisiones, correspon
dientes al mes de mayo del año en curso.

Art. 2.o — El gasto que demande el cumpli
miento 'del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D— Inciso XIV— Item 3— Partida 2 “Pa
ra pago de comisión por recaudación" de la Ley 
de Presupuesto en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

ENRIQUE L. CARBALLEDA

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

I

EDICTOS DE MINAS
N’ 917 — EDICTOS DE MINAS. — Expediente ‘ 

1420-C. La Autoridad Minera de la Provincia, 
notifica a, los que s.e consideren con algún de
recho, para que lo hagan vqler, en- forma y den
tro de! término de ley, que se ha. presentado 
el siguiente escrito, que, con-sus anotaciones y . 
proveídos, -dicen así: "Señor Director General 
de Minas: Víctor M. Cedolini, mayor de edad, 
argentino, casado, de profesión agricultor, con- 
domicilio en Caseros 267 de esta Ciudad á .U. 
S. digo: Que deseando efectuar 'exploraciones 
en busca de minerales de 1’ y 2’ categoría (ex
cluyendo petróleo y derivados y azufre) éh te
rrenos sin labrar ni cultivar ni cercar cuyos 
dueños desconozco y que oportunamente de
nunciaré. La zona que solicito está ubicada en 
el Departamento de Los Andes, Provincia de 
Salta y se compone de 2000 hectáreas o sean 
4 unidades y se. ubicará de acuerdo a la si-, 
guíente descripción y al croquis que por dupli
cado acompaño: Partiendo del Cerro Samenta, 
se medirán 2000 metros y un azimut verdadero de 

' 90’ hasta "A” punto donde comienza la zona 
I de este pedimento, de “A" se medirán 1000 
metros y 0'; 3000 metros y 90’; 6.666.66 metros y ' 
180’; 3000 metros y 270’ y finalmente 5.666.66 
metros y 0’ hasta "A’ para cerrar una super
ficie de 2000 hectáreas. Cuento con los elemen-. . 
tos necesarios para los trabajos de exploración 
y .previos los trámites legales, proveer de con
formidad. Será Justicia. — Víctor M. Cedolini. 
Otro si digo: El terreno que abarca el presen
te pedimento es de propiedad fiscal. — Víctor
M. Cedolini. Recibido en mi Oficina hoy Di
ciembre veintisiete de mil novecientos cuaren
ta y cinco, siendo las once, horas cuarenta. 
"Conste. Figueroa. —= Salta, 28 de Diciembre de
1944. Por presentado y por domicilio el' cons-, 
tituído. Para notificaciones en la Oficina, se-' 
ñálase lós Viernes de cada semana, o día si
guiente hábil, si fuere feriado. De acuerdo a 
lo dispuesto en el Decreto del Poder Ejcutívo 
N’ 133, de fecha Julio 23 de 1943, pasen estás 
actuaciones a Inspección de Minas de la Pro
vincia, a los efectos de lo establecido en el 
art. 5’ del Decreto Reglamentario de fecha .Se
tiembre 12 de 1935. Notifíquese. Outes. En 11 
de Enero de 1945 pasó a. Inspección dé Minas. 
T. de la Zerda. Esta Inspección ha procedido a 
la ubicación de la zona solicita en los planos 
de Registro Gráfico, de acuerdo a los datos 
indicados por el interesado en croquis de fs. 
1 y escrito de fs. 2, encontrándpse la zona li
bre de otros pedimentos mineros. En el libro 
correspondiente a quedado registrado esta solici

Decreto N.o 7929 H.
Salta, Julio 13 de 1945.
Expediente N.o 18123|1945.
Visto este- expediente en el cual Dirección 

General de Rentas eleva para su liquidación 
planillas por concepto de comisiones, corres
pondientes al mes de mayo del año en curso, 
por la suma de $ 4.272.47 m|n.; teniendo en 
cuenta lo informado por Contaduría General,

El Ministro de Gobierno. Justicia e Instrucción
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o — Liquídese a favor de Dirección 
General de Rentas, la suma de $ 4.272.47— 
(CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS 
PESOS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS
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tud bajo el número de orden 1192. — Marzo 5 
de 1945. — J. M. Torres. Auxiliar Principal Ins
pección General de Minas. — Salta 12 de Marzo 
dé 1945: Proveyendo el escrito gue antecede 
atento la conformidad manifestada en él y a 
lo informado a ís. 3|4 por Inspección de Minas 
de la Provincia, regístrese en el libro Registro 
da Exploraciones de esta Dirección, el escrito de 
solicitud de fs. 2, con sus anotaciones y pro
veídos y publíquese edictos en el BOLETIN 
OFICIAL de la •Provincia, en forma y por el 
término establecido en el art. 25 del Código 
de Minería; todo de acuerdo a lo dispuesto en 
el Decreto del Poder Ejecutivo N.o 4563-H, de 
fecha Setiembre v12 de 1944. Coloqúese aviso 
de citación en el portal de la Oficina de la 
Escribanía de Minas y notifíquese a o los pro
pietarios del suelo. Notifíquese. — Outes. — 
Salta Marzo 13 de 1945. Se tomó razón de la 
presente resolución registrándose en el libro 
Registro de Exploraciones N.o 4, al folio 394|395, 
doy fé. — Horacio B. Figueroa".

'. Lo que el suscripto Escribano de Minas, hace 
saber, a sus efectos.

Salta, Julio 6 de 1945.
615 palabras: $ 108.00. — e|7|7|45 - v|19|7|45.

Horacio B. Figueron.
Escribano

EDICTOS SUCESORIOS
N9 903 — SUCESORIO: Se hace saber a he

rederos y acreedores que ante el Juzgado Civil 
Segunda Nominación del Dr. Néstor E. Sylves- 
ter, se declaró abierta la sucesión de MIGUEL 
FIGUERA o MIGUEL FIGUERA RUBIES. — 
Salta, Julio 3 de 1945. — Julio R. Zambrano — 
Escribano Secretario.
$ 35.00 — e|4|7|45 - v|8|8|45.

N9 894 Sucesorio. Por disposición del Sr. Juez de 
Primera Instancia Segunda Nominación en lo 
Civil Dr. Manuel López Sanabria se cita y 
emplaza por el término de treinta días a con
tar desde la primera publicación del presente 
que se efectuará en los dorios "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes dejados por 
fallecimiento de don FELIPE SANTIAGO ALVA- 
RÉZ y de doña LIBERATA o LIVERATA TORRES 
o LIBERATA o LIVERATA TORRES DE ALVA
RES, ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término comparezcan 
por ante su Juzgado y Secretaría del que sus
cribe a deducir sus acciones en forma y to
mar la participación que le corresponda. Salta, 
Junio de 1945 — $ 35.— e|28|6[45 al 3|8|45.

N9 958 — MANUEL LOPEZ SANABRIA, Juez de 
Primera Instancia igual Nominación de la Pro
vincia, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de don Anacleto Ulloa.— 
Lo que el suscrito secretario hace saber a sus 
efectos.— Salta, Julio 6 de 1945. — Juan Carlos 
Zuviria — Secretario 45 palabras $ L. 80

N9 957 — SUCESORIO. — El Sr Juez en lo Ci
vil Primera Instancia, Primera Nominación Dr. 
Manuel López Sanabria, cita y , emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
JUANA ARR1ETA DE BELTRAN ó JUANA MAR-

t
TA ARRIETA DE BÉLTRAN. Salta, Julio 16 de
1945. — Juan C. Züviriá — Escribano Secretario 
45 palabras $1.80

POSESION TREINTAÑAL

N9 953 — POSESION TRÉÍNTÁÑÁL: — En jui
cio Posesión treintañal de un terreno con casa 
ubicado en Pueblo Cafayate, deducida por 
TEODORO ALANIS, limitado: Norte, propieda
des Sucesión de’ Conrado Quiroga y de Jacin
to García; Sud, sucesores de Domingo Sánchez; 
Este con herederos de Bernardina Maggi, y Oes
te, con calle Calchaquí, antes Josefa Frías, or
denándose publicación de edictos por treinta 
días en los diarios "NORTE" y "LA PROVINCIA" 
y por una vez en'el Boletín Oficial. — Salta, Ju
lio 12 de 1945. — Julio. R. Zambrano Escribano 
Secretario — 82 palabras $ 3.30

N9 937 — EDICTO. — POSESION TREINTA
ÑAL. — Habiéndose presentado don Diógenes 
R. Torres, en representación de: Rosalía Liqui- 
tay de Burgos, Cresencia Felina Liquitay, Fran
cisco Marcos Liquitay y Camilo Liquitay, por sus 
propios derechos y como tutor'de sus hermanos 
menores Odilón Eufracio, José Gualberto ,Emilio 
Augusto y Ernestina Liquitay, invocando la po
sesión treinteñal de los siguiente inmuebles: a) 
Una CASA Y SITIO con 4 habitaciones y coci
na, con los siguientes límites: Naciente, Sud y 
Norte, con sucesión de Manuel Copa y Ponien
te, con calle Principal del pueblo, b) Una FRAC
CION DE ESTANCIA, con las siguientes límites: 
Naciente, con parte de la estancia "Las Tram
pas" de sucesión de Marcos Liquitay y Delicia 
Villada de Liquitay y propiedad de Manuel 
Colque; Poniente, con Juan Cárdenas; Sud, con 
Manuel Colque y Rafaela C. de Barrios y Nor
te, con Compañía Inglesa. — Ambos inmuebles, 
catastrados bajo N.o 458. — c) Un RASTROJO 
denominado "El Sauce", limitando: Norte, con 
potrero "El Alto", de sucesión de Marcos Liqui
tay y Delicia Villada de Liquitay; Sud, con Dá
maso Tapia; Este, con Pedro Cárdenas y Oeste, 
con Macedonio Barrios, d) Un RASTROJO de
nominado: "El Cardón", limitando: Norte, con 
potrero 'El Alto" y propiedad de Dámaso Ta
pia; Sud, con potrero "La Banda"; Este, con po
trero "El Arenal" y Oeste, con callejón público. 
Catastrados ambos bajo N9 456. e) Un POTRE
RO denominado "El Alto", limitando: Norte con 
el potrero "El Sauce”, Sud, con propiedad de 
Senobia L. de Colque, Este con Rafaela C. de 
Barrios y Oeste con rastrojo "El Cardón" y 
propiedad de Dámaso' Tapia. Catastrado bajo
N.o 455. f) Un POTRERO denominado "La Ban
da", limitando: Norte y Oeste con propiedad 
de la Compañía Inglesa;; Sud con rastrojó "El 
Cardón" y Este con potrero "El Arenal", g) Un 
Potrero denominado "El Arenal' limitando: Nor
te con propiedad de Delfina T. de Copa, Sud 
con potrero "La Banda", Este con el rastrojo 
"El Cardón" y Oeste con campos de la Com
pañía inglesa. Ambas catastrados bajo N.o 
457. TODOS LOS INMUEBLES ANTERIORMEN
TE DESCRIPTOS SE ENCUENTRAN UBICADOS 
EN EL DISTRITO DE AMBLAYO, DEPARTA
MENTO DE SAN CARLOS DE ESTA PROVIN
CIA.. h) ESTANCIA "Las Trampas" u "Orque- 
tas", situada en el DEPARTAMENTO DE LA VI
RA DE ESTA PROVINCIA, comprendida dentro 
dé lós siguientes límites: Norte con propiedad

de Juan Cárdenas y la estancia "Orquetá", Sud, 
propiedad de Mañüél Golque y' Rafaela C. de 
Barrios, Este, propiedad de Ángel Tapia y Ma- 
cedonia Barrios y Oeste con estancia y Río "Or- 
queta". Catastrado bajo N.o 317, el señor Juez 
de la causa, Dr. Alberto E. Austerliz, ha dicta
do el siguiente auto: “Salta, Febrero 5 de 1945. 
AUTOS Y VISTOS: Atento lo solicitado a fs. 
11|13 y lo favorablemente dictaminado por el 
señor Fiscal del Ministerio Público, preceden
temente; en su mérito, cítese por edictos que 1 
se publicarán en los diarios “Norte" y por el 
que actor indique en el momento de su notifi
cación, y por el término de treinta días, y una 
sola vez en el BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho al inmueble in
dividualizado en estos autos, para que dentro 
de dicho término comparezcan al juicio a ha
cerlo valer, bajo apercibimiento de continuar
se la tramitación del mismo sin su intervención. 
Recíbase en cualquier audiencia la declara
ción a los testigos Crisanto Barrios, Erasmo 
Flores, Augustín Martínez, Angel Tapia y Pe
dro Cadena, a tenor del interrogatorio de fs. 
13. Previamente requiérase de la Dirección Ge
neral de Catastro de. la Provincia y de la Mu
nicipalidad de San Carlos, informen sobre la 
existencia o inexistencia de terrenos o intere
ses fiscales municipales dentro del perímetro 
denunciado, a cuyo efecto, oficíeseles. A los 
fines de la recepción de la Prueba testimonial 
ofrecida, oficíese al Sr. Juez de Paz P. o S. de 
Amblayo. Para notificaciones en Secretaria se
ñálense los limes y jueves o días subsiguiente 
hábil en caso de\ que alguno de éstos fuere 
feriado. Repóngase la foja y notifíquese. A. 
AUSTERLITZ.

,Se hace constar que por resolución posterior 
se modifica el auto anterior, en el sentido de 
establecer que se trata de varios inmuebles; 
ordenando que la publicación de edictos se 
efectúe en el diario “Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, únicamente, y que se oficie también a 
la Municipalidad de La Viña.

Lo que el suscrito Secretario hace, saber, a 
sus efectos. Nueve palabras testadas. No Va
len —Moisés N. Gallo Castellanos — Escribano 
Secretario.
$ 65.00 '• — e|14|7|45 - v|20|8|45.

N.o 903. — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el doctor Ernesto F. Bavio por 
doñq Micaela Romero de Cruz, deduciendo ac
ción de posesión treintañal de una fracción de 
terreno ubicada en La Silleta, departamento de 
Rosario de Lerma, con todo lo edificado y plan
tado, con una superficie de seis hectáreas, den
tro de los siguientes límites: Norte, Sud y Oes
te, con propiedad de Mariamo Linares, hoy de 
Domingo Espagnol; y al Este, con propiedad 
de doña Cruz Guzmán de Romero, hoy María 
Romero de Colque; el señor Juez de la. Instan
cia en lo Civil a cargo del Juzgado de 2a. No
minación, doctor Néstor E. Sylvester, ha proveí
do lo siguiente: "Salta, Junio 19 de 1945. —Por 
presentado y por constituido el domicilio. Tén
gase al dóctor Ernesto F. Bavio en la repre
sentación invocada en mérito del testimonio de 
poder adjunto y désele la correspondiente in
tervención. Por deducida acción de posesión 
trei'nteñal de un inmueble ubicado en La Silleta, 
departamento de Rosario de Lerma. Publíqueqse
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edictos por el término de treinta días en el dia
rio "Norte" y Boletín Oficial, como se pide, ci
tando a todos los que se consideren con dere
cho sobre el inmueble mencionado, para que 
comparezca a hacerlos valer, debiendo especifi
carse en los edictos, linderos y demás circuns
tancias tendientes a su mejor individualización. 
Oficíese a la Dirección General de Catastro y 
Municipalidad de La Silleta —R. de Lerma—. 
para que informen si la propiedad cuya pose
sión se pretende acreditar, afecta o no algún 
bien fiscal o municipal. Oficíese como se -pide 
a la Dirección General de Rentas y recíbase 
en cualquier audiencia la información sumaria 
ofrecida. Désele Iq ■ correspondiente interven
ción al señor Fiscal de Gobierno. Lunes o jue
ves o subsiguiente hábil en caso de feriado pa
ra notificaciones, en Secretaría. SYLVESTER.

Lo que el suscrito Secretario hace saber por 
medio del presente edicto. — Salta, Junio 25, 
de 1945. Julio R. Zambrano, Secretario.

$65.— ' e|2|7|45-—v|6|8|45

N.o 891. EDICTO POSESION TREINTAÑAL — 
Habiéndose presentado don MANUEL QUIROZ, 
invocando la posesión treintañal de un inmue
ble ubicado en el partido de Saucelito, depar
tamento de Orón, de esta Provincia, con super
ficie de setecientas ochenta y siete hectáreas 
con cincuenta centiáreas, según deslinde, men
sura y amojonamiento practicado por el Agri
mensor Luis Busignani y aprobado judicialmen
te por auto del Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial, Dr. Martín Gómez Rin
cón, • de fecha 18 de septiembre de 191.6, con 
los siguientes límites: Norte con Saucelito; Sud, 
con otra fracción de .Potreros; Este, río San 
Francisco; y Oeste, Palmar y Palmarcito, el Sr. 
Juez de la causa, de Tercera Nominación en 
lo Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, ha dictado el 
siguiente auto: "Salta, junio 19 de 1945: Am
pliación del decreto que antecede. AUTOS Y 
VISTOS: Atento lo solicitado a fs. 6 y 4 vta., 
cítese por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "Norte" y BOLETIN. 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derechos al inmueble individualizado en autos, 
para que dentro de dicho término, comparez
can a este Juzgado para hacerlos valer en le
gal forma, bajo apercibimiento de continuarse 
la tramitación del presente, sin su intervención. 
Para notificaciones, lunes y jueves en Secre
taria, o días subsiguiente hábil en caso de fe
riado. — A. AUSTERLITZ. — Lo que el suscrito 
Secretario hace saber a sus efectos. — Salta, 
Junio 23 de 1945. Tristón C. Martínez, Escribano 
Secretario.

Importe $ 65.—.
e|27|6|45 — v|2|8|45

rrenos de don -Amadeo Cancino; Por Naciente, 
con terrenos de Marcelino Chavarría y Honoria 
Rodas de Jurado; y por el Oeste, con terrenos 
de Gregorio Vélez y quince metros de terreno 
de callejón hasta dar con la acequia El Molino 
por la parte Norte. Esta fracción esta compuesta 
de una extensión de 250 mts. de Norte a Sud, por 
una legua y media más o menos de fondo de 
naciente a poniente. La fracción B. Limita: Al 
Norte con la fracción anteriormente designada; 
Sud, con propiedad de Marcelino Chavarría; 
Naciente con el Río Salí y Oeste con propie
dad de don Juan José Castellanos. Esta frac
ción tiene una extensión aproximada de 245 
metros 288 milímetros de frente por legua y 
medid de fondo; el señor Juez en lo Civil doc
tor M. López Sanabria interinamente a cargo 
del Juzgado de . -.imera Instancia y Segunda 
Nominación en lo Civil ha proveído lo siguien
te: Salta, Abril 20 de 1945. Por presentado y 
por constituido el domicilio legal. Téngase al 
doctor José María Saravia en la representación 
invocada, en mérito a la certificación que ante
cede, y désele la correspondiente intervención. 
Por deducida la acción treintañal y publíquen- 
se edictos en el diario "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL por el término de treinta días, .como 
se pide, llamando a todos los que se creyeren 
con derecho sobre los inmuebles de que se tra
tan para que comparezcan por ante este Juz
gado, a hacerlos valer, a cuyo efecto expré
sense en lojz edictos los linderos y demás cir
cunstancias de los inmuebles referenciados ten
dientes a su mejor individualización. Recíbase 
la declaración de testigos en cualquier audien
cia. Oficíese a la Municipalidad de El Tala, 
Departamento de La Candelaria y a la Direc
ción General de Catastro para que informen si 
las fracciones de terrenos de referencia, afec
tan o vno propiedad fiscal o municipal. Désele 
la correspondiente intervención al señor Fiscal 
Judicial y señor Fiscal de Gobierno. Para no
tificaciones en Secretaría señálase los días Lu
nes y Jueves o subsiguientes hábiles en caso 
de feriado. — M. LOPEZ SANABRIA, — Salta, 
3 de Abril °de 1945. — Lo que el suscrito se
cretario hace saber por medio del presente 
edicto. Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario.

$ 65.—.
e|2I|6|45 al 27|7|45.

N5 876 — POSESION TREINTAÑAL — Ha
biéndose presenta.do el doctor José María Sa- 
ravia con poder de don Ciríaco Laudino Már
quez, deduciendo acción de posesión treintañal 
de dos fracciones de terreno catastrada bajo’ el 
número G 270, denominadas ambas fracciones 
Finca San Rafael, ubicadas en el Departamen
to La Candelaria, Distrito de El Jardín y ence
rradas dentro de los siguientes límites: fracción 
A: Por el Sud, terrenos de doña Rosario Mo
lina de Cancino, luego de Ruiz; Norte, con te

misma finca, de propiedad del señor Miguel 
Sureda, a lo que' el señor Juez ha proveído lo 
siguiente: “Salta, Junio 14 de 1945. Por presen
tado, por parte y constituido domicilio. Devuél
vase el poder dejándose constancias en autos. 
Habiéndose llenado los extremos legales del Art. 
570 del-Cód. de Procedimientos practíquese por 
el perito propuesto D. Hermán Pfister, las opera 
clones de deslinde, mensura y amojonamiento 
del inmueble individualizado en la presenta
ción que antecede y sea previa aceptación del 
cargo por el perito a quien se posesionará del 
cargo en cualquier audiencia y publicación de 
edictos durante treinta días en los diarios “Nor
te" y BOLETIN OFICIAL, haciéndose conocer las 
operaciones que se van a practicar, a los linde
ros de la finca y demás circunstancias del Ar
tículo 575. Lunes y jueves o día siguiente há
bil en caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría. MANUEL LOPEZ SANABRIA. — Lo 
que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, Junio 19 de 1945. Juan Carlos 
Zuviría, Escribano - Secretario.

295 palabras: $ 64.—.
e|27|6|45 — v|2|8|45.

N? 869 — EDICTO: Habiéndosejsresentado el _ 
doctor Raúl Fiore Moulés, en representación de 
la Provincia de Salta, solicitando el deslinde, 
mensura y amojonamiento del lote Fiscal N’ 33, 
ubicado en el departamento de Anta de esta . 
Provincia, con una extensión de veinte mil hec
táreas, encerradas dentro de .los siguientes li- 
m i t e s: Norte, Lote II' de las 86 leguas; 
Sud, el arroyo dé Las Tortugás; Este, finca San 
Fernando y lote Fiscal N’ 32 y Oeste con las 
cumbres del Cerro de la Ronda. Excluyéndose 
de estas operaciones las fracciones otorgadas 
en merced el año 1846 a José María Copa y 
Francisco Copa incluida dentro de los límites 
señalados. A lo que el señor Juez de la causa, 
doctor Alberto E. Austerliz, del juzgado de Pri
mera Instancia, Tercera Nominación en lo Ci
vil, dictó la siguiente providencia: — “Salta, 
„ junio 14 de 1945. — Habiéndose llenado los 
„ extremos legales exijidos por el art. 570 del 
„ Cód. de Proa, practíquese por el perito pro- 
„ puesto don Napoleón Martearena, las opera- 
„ ojones de deslinde, mensura y amojonamien- 
, to del inmueble determinado, y sea previa 
„ aceptación del cargo por el perito y publi- 
“ cación de edictos por el término de treinta 
„ días en el BOLETIN OFICIAL y diario “Nor- 
„ te", en la forma prescripta por el art. 575 
„ del Cód. de Proc. Para notificaciones en Se- 
„ cretaría, lunes y jueves o día subsiguiente 
„ hábil en caso de feriado. ALBERTO E. AUS- 
„ TERLITZ. Lo que el suscrito secretario hace sa
ber a todos los que se consideren con derecho, 
o tengan algún interés, para que' lo hagan 
valer. — Salta, junio 18 de 1945. Tristón C. Mar 
Jínez. Escribano - Secretario.
ejl9|6|45 — v|26|7|45 — Sin cargo

DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N.o 888 — EDICTO: Habiéndose presentado 
ante este Juzgado de Primera Instancia y Prime
ra nominación en lo Civil a cargo del Doctor 
Manuel López Sanabria, el Doctor Juan A. Urres- 
tarazu, con poder suficiente y en representación 
del señor Miguel Sastre, como propietario de 
la finca denominada “Carreta Quebrada" y 
"Puerta de Gil", ubicada en el Partido de Pi
tos, 2a. Sección del Dpto. de Anta de esta Provin
cia, solicitando deslinde, mensura y amojona-- 
miento de la misma, la que se encuentra com
prendida dentro de los siguientes límites: Nor
te, con la finca Arenal de Doña Ernestina Me
drana de Mejuto; Sud, con la finca San Roque 
de Don Pedro S. Palermo; Este, con la finca 
Mosquito de Don Roque Cuéllar; Oeste, con 
la línea del Ferrocarril Central Norte Argenti
no que la separa de la otra fracción de la
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" RECTIFICACION DE PARTIDA*
N.o 920 — EDICTO: En el juicio de rectifica

ción de partidas de nacimientos promovido por 
don Eduardo Lahitte, ante el Juzgado de Prime
ra Instancia en lo Civil Primera Nominación, a 
cargo del señor Juez doctor Manuel López Sa-

■ nabria, s’ecretaría del autorizante, se ha dicta
do' sentencia, siendo su parte ' dispositiva co
mo sigue: "Salta, julio '4 de 1945... FALLO? 
Haciendo lugar a la demanda y en consecuen
cia, ordenando la rectificación de las actas nú- 

. mero cinco mil novecientos doce, folio doscien
tos veintinueve, tomo setenta y cinco; y acta 
húmero mil seiscientos sesenta y siete, folio 
treinta y cuatro, tomo sesenta y tres; ambos 
•de nacimientos de esta Capital, en el sentido 
de que el verdadero nombre y apellido de la 
denunciada como madre de los allí inscriptos 
Juan Carlos Mario Lahitte y Eduardo Alfredo 
Lahitte, respectivamente, es Lía Cenobio Cor
tés. Copíese, notifíquese y publíquese por 

= ocho días en el BOLETIN OFICIAL (art. 28, ley 
251). Cumplido oficíese al Sr. Director del Re
gistro Civil para su anotación y archívese. 
Rep. Manuel López Sanabria". Lo que el sus
cripto hace saber a sus efectos. — Salta, Ju
lio 6 de 1945. Juan Carlos Zuviría - Escribano 
Secretario. — 185 palabras $ 22.20. — e|ll]7|45 
v| 19|7|45.

' REMATES JUDICIALES*
N9 955 — POR LEONCIO M. RIVAS. — Por dispo
sición del Sr. Juez en lo Civil, Tercera Nomina- 

— ción recaída en el juicio "Ejecutivo-Manuel y 
General López vs. José Suárez, Su Sucesión; 
remataré al contado el día-26 de Julio de 1945. 
a hs. 16, en Deán- Funes 92, los siguientes in- 

' muebles ubicados en el Departamento de Ri- 
vadavia.— -BASE $ 2.733.32- FINCA MARTIN 
GARICA; 2.165 mts. por 4.330.— limites; Norte, 
dueños desconocidos; Sud, antiguo cauce río 
Bermejo; Este, heredaros 'Prudencio Palacios; 
Oeste, Luis Jiménez.— BASE $ 3-200. — FINCA 
POZO LARGO; 1.803,67 mts. pór 8670.— Limites; 
Sud, terrenos baldíos; Norte, antiguo cause río 
Bermejo; Oeste, Virginia Paz; Este, Esepión 
Corte.— En el acto del remate oblará el compra
dor el 20 % como seña. Comisión cargo del com
prador.— Salta, Julio 16 de 1945. — Leoncio M. 
Rivas — Martiliero — 135 palabras $ 5.40

N.o 887. — POR'JOSE MARIA DECAVI. — JU. 
DICIAL — DERECHOS Y ACCIONES EQUIVA
LENTES A LA TOTALIDAD DE LA FINCA 
"PUERTA TASTIL" ANTES “CORRALITO". — 
BASE: $ 26.666.66.

El 2 de Agosto de 1945, a las 17 horas, en' 
mi escritorio, calle Santiago del Estero N9 551, 
por orden del Sr. Juez en lo Civil, 3a. Nomi

nación, dictada en autos "Ejecutivo „- Dr.-José 
María Saravia vs. Doña María Mercedes Tori- 
no de Saravia Cánepa", subastaré públicamen
te, con .base de $'26,666.66 m|nal equivalentes 
a las 2|3ras. partes de la valuación fiscal los de
rechos y acciones que corresponden a la deman 
dada sobre la finca denominada "Puerta Tastil" 
(antes "Corrálito" apta para ganadería y agricul' 
tura, ubicada en la Quebrada del Toro, Departa 
mentó Rosario de Lerma; con extensión de 6.337 
hectáreas y 6.470 metros' cuadrados, dentro de 
los siguientes límites; Sud, finca "El Gólgota"; 
Poniente, con la cordillera del "Chorro" y te
rrenos de los herederos de Gaspar Cruz; Norte, 
con lá línea que baja de la cumbre más alta 
del "Chorro" y sigue por la "Abra de Corra- 
lito"; las serranías de "Los Barcos", camino del 
"Guaicohondo" hasta los. bajos de la misma 
Puerta Tastil y Naciente, con el Río Toro.

En el juicio Sucesorio de Angela Arias de 
Aráoz, María Aráoz de Torino y Micaela .Aráoz 
de Chavarría, expediente N.o 2908 año 1936 que 
se tramita en el Juzgado en lo Civil y 3a. No
minación, Adscripto Vieira, consta lo siguiente:
a) A fs. 30 vta., a 31 vta., se declaró única y 
universal heredera de doña María Aráoz de To
rino, a su hija legítima Doña María de las 
Mercedes Torino Aráoz o sea la ejecutada.
b) A fs. 50, la ejecutada denuncia como patri
monio sucesorio de su nombrada madre legíti
ma, Doña María Aráoz de Torino, la finca 
"Puerta Tastil" avaluado en la suma de $ 
40.000.—, solicitando a la vez que el inventa
rio y avalúo sea ampliado con este "bien, lo 
que el Juzgado hizo lugar a fs. o54 y vta. De 
donde se deduce que los derechos y acciones,, 
qué se ofrecen en venta por licitación con el 
presente edicto de remate, equivalente a la to
talidad de la finca "Puerta Tastil" (antes "Co- 
rralito").

El inmueble a subastarse reconoce hipoteca 
en primer término a favor del Banco Hipoteca
rio Nacional, que se constituyó originariamen
te por $ 17.000.—, m|nal, reconociendo a la 
fecha varios servicios atrasados que hacen mon
tar el crédito citado. El adquirente puede ges
tionar transferencia de dicho crédito hipoteca
rio para continuar sirviéndolo si asi lo deseare 
y sin el Banco lo acordara. En el acto dei re
mate el 20 % como seña y a cuenta de pre
cio. Publicaciones en "El Intransigente" y BO
LETIN OFICIAL.

NOTA IMPORTANTE: El inmueble descripto 
contiene mejoras consistentes en casa habita
ción principal, corrales varios; rastrojos, alfalfa
dos y otros para cultivos varios; casas para obre 
ros, etc. Está influenciado por camino nacional 
que va a Chile y a Bolivia; por estación del fe
rrocarril a Huaytiquina. Funciona-Escuela Nació 
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nal. Tiene riego por concesión otorgada por el 
Gobierno Provincial. Comisión a cargo del com
prador — J. M. DECAVI.

493 palabras: $ 88.90.
v| 27|6|4S . v|2|8|45

QUIEBRAS

N9 930 — QUIEBRA — En el expediente "Quie
bra de Costas Sottos", el Juzgado de Comercio, 
ha proveído lo siguiente: Salta, Mayo 28 de
1945. AUTOS Y VISTOS: Por presentado y por 
constituido domicilio legal. Encontrándose cum
plidos los requisitos exigidos por el art. 55 de 
la Ley 11.719 y de conformidad a lo dispues
to por los arts. 13 inciso 29 y 39, 14 y 53 y 59 
de la citada Ley, declárase en estado de quie
bra a don Costas Sottos, comerciante de la 
localidad de Vespucio de esta Provincia. Pro
cédase al nombramiento del sindico que ac-

O '
tuará en esta quiebra a cuyo efecto señálense 
el día de mañana a horas doce," para que 
tenga lugar el sorteo previsto por el art. 89, 
debiendo fijarse los avisos a que se refiere 
dicho artículo. Fíjense como fecha provisoria 
de la cesación de pagos la de presentación 
del deudor, 24 del comente. Señálase el pla
zo de treinta días para que los acreedores 
presenten al síndico los títulos justificativos de 
sus créditos y desígnase el día veinticinco de 
Julio próximo a horas diez para que tenga 
lugar la junta de verificación de créditos, la 
que se llevará a cabo con los que concurran 
a ella, sea cual fuere su número. Oficíese al 
Sr. Jefe de Correos y Telecomunicaciones para 
que retenga y remita al síndico la correspon
dencia epistolar y telegráfica del fallido, la 
que será abierta en su presencia por el sín
dico o por el Juez en su ausencia, a fin de 
entregarle la que fuera puramente personal; 
intímese a todos los que tengan bienes o do
cumentos del fallido, paira qué los pongan a 
disposición del síndico bajo las penas y respon
sabilidades que correspondan; prohíbese ha
cer palgos o entregas de efectos al fallido so 
péna a los que lo hicieran de no quedar 
exonerados, en virtud de dichos pagos o en
tregas de leas obligaciones que tengan pen
dientes en favor de la masa; procédase por el 
Juez de Paz del lugar y-el síndico a la ocu- 
pación bajo inventario, de .todos los bienes 
y pertenencias del fallido, la que se efectúa- <» 
rá de acuerdo a lo dispuesto por el art. 73 y 
decrétase la inhibición general del fallido, ofi
ciándose al Registro Inmobiliario para su ins

cripción. Comuniqúese a los señores Jueces 

la declaración de quiebra a los fines previs
tos por el art. 122 y cítese al Sr. Fiscal. Hágai- 
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se saber el presente auto por edictos que se 
publicarán por ocho días en el diario "Nor
te" y el BOLETIN OFICIAL. Señálanse los días 
martes y viernes o siguiente hábil para noti
ficaciones en Secretaría. I. A. MICHEL O. Sal
ta, Mayo 29 de 1945. Atento al resultado del 
sorteo nómbrase síndico para que actúe en 
este juicio a don Antonio Porcada, al que se 
posesionará del cargo en cualquier .audiencia., 
I. A. MICHEL O, Salta, Julio 2 de 1945. En 
atención a los motivos expuestos fíjase el día 
veintiocho de agosto próxima a horas diez para 
que tenga lugar la junta de verificación de 
créditos. I. A. MICHEL O.". — Lo que el sus
crito Secretario hace saber. — Salta, Julio 3 
de 1945. — Hicardo H. Arias — Escribano Se
cretario — Importe $ 45.— e|12 al 20|7|45.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

N9! 954 — CONCURSO — "PLAZA Y BRITES": 
AUDIENCIA PARA DESIGNAR NUEVO SINDI
CO. '— A los efectos de considerar la renuncia 
de los síndicos "de los Ríos, Usandivaras Her
manos y Cía. "y, en su caso, la designación de 
nuevo sindico, convócase a los acreedores a 
la audiencia del veintitrés del corriente a horas 
once. — Salta, 13 de Julio de 1945. — Hicardo 
Arias — Escribano Secretario — 62 palabras 
$ 7.45 — el|17|7|45 — v|20|7|45.

LICITACIONES PUBLICAS
N« 897 — Ministerio de Hacienda, O. Públicas 
y Fomento — ADMINISTRACION DE VIALIDAD 
DE SALTA — Licitación Pública N” 7 — Lláma

se a licitación pública para la ejecución de las 
obras del camino de Lumbreras a Rivadavia- 
Variantes El Molino, Las Cañas, El Guanaco 
y Castellanos. Obra de cooparticipación Federal. 
Presupuesto $ 418.541.35 m|n.

Las propuestas, pliego de condiciones, etc., 
pueden ser solicitadas en la Administración 
de Vialidad de Salta, calle Mitre 550, donde 
serán abiertas el día 27 de Julio de 1945, a 
horas 11. — EL CONSEJO —■ Luis F. Arias — 
Secretario Vialidad - Salta — 87 palabras 
$ 15.60 — e¡28|6|45 v|17|7|45.

CONVOCATORIAS A ASAMBLEAS

N9 956 — SOCIEDAD ESPAÑOLA DE S. M.
DE ORAN — Señor Consocio — Invitamos a Ud. 
y ha todas las personas simpatizante con nues
tra Institución Social, ha concurrir a nuestro 
local, el día 29 del mes en curso ha horas 16, 
a los efectos de tratar la siguiente — ORDEN 
DEL DIA:

Primero Lectura y aprobación dél Acta ante
rior

Segundo Memoria y Balance del Ejercicio com
prendido desde el 17 de Febrero’ de 
1943, a la fecha.

Tercero Asunto Local y Movililiario de nuestra 
Institución •>

Cuarto Elección de nuevas autoridades para 
el ejercicio 1945 y 1946.—

Quinto Asuntos Varios j
Orán Julio 2 de 1945. — Elíseo Barbera — Secre
tario — Pedro Moreno Presidente — 105 pala
bras $ 4.20

A LOS SUSCRIPTORES Y' AVISADORES I

La Dirección del BOLETIN OFICIAL, se 
hace un deber comunicar a los interesados:

l.o — Que de acuerdo al art. II9 del De
creto n.o 3649 de Julio 11 de 1944, la reno
vación de las suscripciones debe efectuarse 
dentro del mes de su vencimiento.

2,o — Que las suscripciones darán comien
zo invariablemente el día 1’ del mes siguió
te al pago de la suscripción.—(Art. I09) 
3,o — Que de conformidad al art. 149 del 
mismo Decreto.. "La primera publicación 
de los avisos debe ser controlada por los 
interesados a fin de salvar en tiempo opor
tuno cualquier error en que se hubiere in
currido. Posteriormente no se admitirán re
clamos"— t

4.o — Que por resolución n.o 3477 del 28 
de Setiembre ppdo. . emanada del Minis
terio de Gobierno, Justicia é I. Pública, se 
mantiene para los señores avisadores la ta- 

Irifa en vigencia por cada ejemplar del BO
LETIN donde se publique' el aviso ó sea $
0.20  centavos.

A LAS MUNICIPALIDADES

Recuérdase a las Municipalidades la obli
gación de publicar en este BOLETÍN OFI
CIAL, los Balances trimestrales, de acuerdo 
a lo "que establece el Art, 179 del Decreto 
3649 del 11 de Julio de 1944, publicado en el 
ejemplar N9 2065 del 28 ’del mismo mes y año.
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